
(En Pesos)

Ejercicio Fiscal 

Reportado
2011 Trimestre 4°

No. Objetivo Particular Meta Acción Federal Estatal TOTAL
1o.

15 de abril

2o.

15 de julio

3o.

15 de octubre

4o. 

15 de enero 

de 2012

Total ejercido 

en 2011

1o.

15 de abril

2o.

15 de julio

3o.

15 de octubre

4o. 

15 de enero 

de 2013

Total ejercido 

en 2012

1
INCREMENTAR LA MATRÍCULA DE 

89 ALUMNOS DEL PE DE BILOGÍA

INCREMENTAR LA 

MATRÍCULA DEL PEL 

DE BIOLOGÍA DE 89 

ALUMNOS DE PRIMER 

INGRESO EN EL CICLO 

ESCOLAR 2010-2011 A 

110 EN EL CILCO 

ESCOLAR 2011-2012 Y 

DEL PEL DE QUÍMICO 

BIÓLOGO 

PARASITÓLOGO DE 

184 A 225 

RECOSNTRUCCIÓN 

DEL EDIFICIO A Y B
9,632,100.00 9,632,100.00  $    19,264,200.00 9,632,100.00 9,632,100.00 9,632,100.00 50.00

2

INCREMENTAR LA MATRÍCULA DE 

50 ALUMNOS DEL PE DE 

ENFERMERÍA No. 1 (COYUCA DE 

CATALAN)

INCREMENTAR LA 

MATRÍCULA DEL PEL 

DE ENFERMERÍA No. 1 

(COYUCA DE 

CATALÁN) DE 50 

ALUMNOS EN EL 

CICLO ESCOLAR 2010-

2011 A 80 EN EL 

CICLO ESCOLAR 2011-

2012  

CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICIO DE 3 

NIVELES EN 

ENFERMERÍA No. 1 

(COYUCA DE 

CATALAN)

6,450,950.00 6,450,950.00  $    12,901,900.00 6,450,950.00 6,450,950.00 6,450,950.00 50.00

3

INCREMENTAR LA MATRÍCULA DE 

277 ALUMNOS DEL PEL DE 

ENFERMERÍA No. 2

INCREMENTAR LA 

MATRÍCULA DE 

BUENA CALIDAD DEL 

PEL EN ENFERMERÍA 

No. 2 (ACAPULCO, 

GRO) DE 277 EN EL 

CICLO ESCOLAR 2010-

2011 A  350 EN EL 

CICLO ESCOLAR 2011-

2012

CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICIO ATÍPICO DE 

2 NIVELES PARA 

LABORATORIOS Y 

REHABILITACIÓN DE 

MÓDULO SANITARIO

2,432,934.00 2,432,934.00 4,865,868.00 4,865,868.00 4,865,868.00 0.00 100.00

16,083,050.00

20,948,918.00 20,948,918.00 200.00

18,515,984.00 18,515,984.00 37,031,968.00 0.00

INFORME PORMENORIZADO DEL ALCANCE DE METAS

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS ESTRATÉGICOS DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

DR. ASCENCIO VILLEGAS ARRIZÓN

RECTOR

MC. MIGUEL ZAVALETA REYES

% de Avance 

del monto 

asignado

GRAN TOTAL

Monto asignado
Monto reportado al 

31 de diciembre de

 2010

Monto reportado en 2011

Trimestres

Monto reportado en 2012

Trimestres

TOTAL EJERCIDO MONTO POR EJERCER

MC. JAVIER SALDAÑA ALMAZAN

ESTA INFORMACIÓN DEBE SER REVISADA POR EL ÓRGANO INTERNO DE LA INSTITUCIÓN, INFORMÁNDOLE AL RECTOR (A), CON COPIA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (DGESU).
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

Dirección de Planeación y Evaluación

SEGUIMIENTO DE INFORME FINANCIERO

Fecha de actualización: 17/FEBRERO DE 2012

DD/MM/AÑO

Nombre de la Institución: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO

Nombre del Fondo: FONDO PARA AMPLIAR Y DIVERSIFICAR LA OFERTA EDUCATIVA EN EDUCACIÓN SUPERIOR

Nombre del Proyecto General:  AMPLIACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA UAGro 2012

Objetivo General: CONTRIBUIR A LA AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA Y DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA DE EDUCACIÓN SUPERIOR CON CALIDAD, EQUIDAD Y PERTINENCIADE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO EN EL CICLO ESCOLAR 2011-2012

Nota importante: 

La información proporcionada en éste Formato, en lo referente a los objetivos, metas y acciones para el logro del objetivo general descrito, así como al monto asignado en cada uno de los rubros, deberá ser consistente con el proyecto original apoyado, o en su caso, al proyecto ajustado y a los informes financieros reportados en 

trimestres anteriores. Asimismo, el monto asignado deberá corresponder al referido en el Convenio de colaboración correpondiente y los montos reportados en cada uno de los trimestres no deben ser acumulativos, sino deben reflejar el gasto específico de cada periodo en particular.

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE FORMATO Y LA DOCUMENTACIÓN FUENTE, SON RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN QUIEN LA RESGUARDARA PARA CULQUIER ACLARACIÓN A LAS INSTITUCIONES  DE FISCALIZACIÓN, CAMARA DE DIPUTADOS DEL H.CONGRESO DE LA UNIÓN Y SEP ENTRE OTROS. ESTA INFORMACIÓN 

DEBE COINCIDIR CON LA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA INSTITUCIÓN, LA CUAL, AL IGUAL QUE LA IMPRESA DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADA POR LOS FUNCIONARIOS CORRESPONDIENTES DE LA INSTITUCIÓN.

Elaboró:  Subdirección de Planeación y Evaluación/Departamento de Planeación.


